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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 9.134/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 

las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo por impago de doña María Teresa Arra-
zola Díaz-Figueroa.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
Teresa Arrazola Díaz-Figueroa, por no hallársele en el de 
la Calle Poeta Esteban Villegas, n.º 10-dcha, piso 3.º-A, 
de Madrid, se le hace saber por la Subdirectora General 
de Gestión (P.D. Res. 4/CO/38236/2004, de 2 de no-
viembre, B.O.E. n.º 277) del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para el 
ejercicio del desahucio de la vivienda de la que es bene-
ficiaria del contrato de cesión de uso, formulado con fe-
cha 11 de enero de 2005, Requerimiento de Pago, al ser 
la causa de resolución de contrato de vivienda militar 
contemplado en la letra a) («La falta de pago del canon 
arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono haya 
asumido o sean repercutibles al usuario, correspondien-
tes a tres mensualidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de 
la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, y posteriormente por la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales admi-
nistrativas y del orden social, y finalmente por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social. En consecuencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, le requiero a fin de que proceda al 
desalojo voluntario en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente edicto, bajo apercibimiento, en 
caso de incumplimiento de que se instruirá el procedi-
miento previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su 
efectividad.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 9.140/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre resolución de contra-
to de don Domingo Lozoya Ramos.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Clotilde 
Martínez Segura, por no hallársele en el de la C/ Gordo-
lobo, 17, de Madrid, se le hace saber por la Directora 
General Gerente del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, en el expediente incoado para el ejer-
cicio del desahucio de la vivienda militar, cuyo titular del 
contrato de cesión de uso es su ex esposo, que se ha for-
mulado con fecha de 22 de diciembre de 2004, Resolu-
ción de contrato a don Domingo Lozoya Ramos, al ser 
causa de resolución de contrato de vivienda militar con-
templado en la letra e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin») del artículo 10, párrafo 1.º de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográ-
fica de los miembros de las Fuerzas Armadas, modifica-
da por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, posterior-
mente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social y final-
mente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Madrid, 3 de marzo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 9.141/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo por impago de doña María Vanacloig 
Fornes.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
Vanacloig Fornes, por no hallársele en el de la Calle 
General Cialdini, n.º 10, de Paterna (Valencia), se le hace 
saber por la Subdirectora General de Gestión (P.D. Res. 
4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 277) 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y 
en el expediente incoado para el ejercicio del desahucio 
de la vivienda de la que es beneficiaria del contrato de 
cesión de uso, formulado con fecha 25 de enero de 2005, 
Requerimiento de Pago, al ser la causa de resolución de 
contrato de vivienda militar contemplado en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales administrativas y del orden social, y 
finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a 
fin de que proceda al desalojo voluntario en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del presente edicto, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de que 
se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 9.146/05. Anuncio de notificación de la Gerencia de 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
relativa a la reversión de terrenos de 4.020,69 m2 
del Fuerte de San Carlos afectados por la amplia-
ción de la carretera del Dique Oeste, en Palma de 
Mallorca.

Siendo necesaria la notificación de la desafectación 
del bien inmueble denominado «Terrenos de 4.020,69 m2 
del Fuerte de San Carlos afectados por la ampliación de 
la carretera del Dique Oeste, en Palma de Mallorca», a 
sus antiguos propietarios expropiados o causahabientes, 
acordada por resolución del Ministro de Defensa, de fe-
cha 11 de marzo de 1999, que comprenden las siguientes 
fincas:

Finca número 5.618: Eduardo Morro y Español. Su-
perficie 550,18 metros cuadrados.

Finca número 5.817: Eduardo Morro y Español. Su-
perficie 1.823,86 metros cuadrados.

Finca número 350: Desconocido. Superficie 1.277,11 
metros cuadrados.

No habiendo podido realizarse la notificación directa, 
y en cumplimiento de cuanto determina la Instrucción 
número 167/1999, de 24 de junio, del Subsecretario de 
Defensa, sobre tramitación de procedimientos adminis-
trativos en el ámbito del Ministerio de Defensa, y el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se pone en cono-
cimiento de los primitivos dueños o de sus causahabien-
tes, que ha desaparecido la afectación al fin público a que 

estaban destinados dichos terrenos, por lo que, en aplica-
ción del bloque normativo existente en la fecha de la 
desafectación del bien inmueble citado, pueden en el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación de 
este Edicto, ejercer el derecho de reversión que les otor-
gan los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, en relación con los 
artículos 63 y siguientes de su Reglamento, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, procediéndose, en caso 
de no hacerlo en el plazo de caducidad indicado, al archi-
vo del expediente sin más trámite.

Para el ejercicio de este derecho, los interesados debe-
rán presentar las oportunas solicitudes ante la Gerencia 
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, sita en 
la calle Princesa, número 32, código postal número 
28008, Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 2005.–El Secretario General, 
Don José Antonio Callejo Velasco. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9.090/05. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expediente sancionador a la sociedad Jamai-
ca Gestión de Franquicias, S.A.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Jamaica 
Gestión de Franquicias, S.A. que, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado 
mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha 
sido dictada, con fecha 14 de febrero de 2005, y en el 
curso de expediente administrativo sancionador seguido 
frente a ella, Resolución del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la LRJ-PAC, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del Institu-
to de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 14 de 
octubre de 2005, a raíz de denuncia presentada en este 
Organismo, por la que se tuvo conocimiento del incumpli-
miento del depósito de la cuentas anuales correspondientes 
a los ejercicios 2001 y 2002. Concluida la fase de instruc-
ción de dicho expediente, y teniendo en cuenta lo estable-
cido en los artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, según 
redacción posterior a las reformas operadas por el número 
20 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y con el añadido introducido por la Disposición 
Adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y considerando 
igualmente, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 13 del Reglamento del procedimiento 
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para el ejercicio de la potestad sancionadora, el hecho de 
que la sociedad Jamaica Gestión de Franquicias, S.A. no 
ha suministrado al órgano instructor la información solici-
tada en el acuerdo de incoación acerca de sus importes to-
tales de las partidas de activo y cifra de ventas, ni ha for-
mulado alegaciones o presentado documentos o 
informaciones que desvirtúen los hechos que motivaron la 
incoación del correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituyen infracciones 
de las previstas en el artículo 221.3 del mismo Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber 
quedado acreditado que dicha sociedad no depositó en la 
debida forma en el Registro Mercantil las preceptivas 
cuentas anuales y resto de documentación correspondien-
tes a los ejercicios sociales 2001 y 2002, y por tanto in-
cumplió la obligación establecida en el artículo 218 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad responsable directa 
de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a la sociedad Ja-
maica Gestión de Franquicias, S.A., dando cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 221.2 del Texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, una sanción consistente 
en multa por importe de seis mil diez euros con noventa 
y seis céntimos (6.010,96 euros).

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social de la entidad, si dicha fecha fuera posterior), se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
Economía y Hacienda de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 114 y 115.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada su 
resolución permitirá al interesado entender desestimado el 
recurso por silencio administrativo e interponer recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación 
de la Administración de resolver aquél expresamente.

En caso de no interponer recurso de alzada en el plazo 
señalado, la resolución será firme a todos los efectos.

El plazo para el ingreso en período voluntario de la 
multa impuesta en la resolución de referencia, le será 
notificado por la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de su domicilio social, una vez la resolución 
sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda de su domicilio 
social, debiendo remitir copia del correspondiente justifi-
cante de dicho ingreso a este Instituto.

Madrid, 4 de marzo de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 9.166/05. Resolución de Loterías y Apuestas del Es-
tado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 4 de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz (Madrid), a favor de doña 
María Teresa Sánchez Martín. 

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de febrero de 2005.–El Director General, 
P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director de 
Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 9.167/05. Resolución de Loterías y Apuestas del Es-
tado por la que se inicia expediente de transmi-
sión ínter vivos del despacho receptor integrado 
en la red básica número 95.085 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 95.085 de Madrid, integrado en la red básica de 
Loterías y Apuestas del Estado (28.000.0331), a favor de 
doña M.ª Mercedes Uzal Fernández.

 Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de febrero de 2005.–El Director General, 
P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director de 
Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 9.301/05. Edicto de la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas por el que se 
pone en conocimiento de los interesados que se 
relacionan el reconocimiento en su favor de pen-
sión de jubilación.

El Servicio de Pensiones Generales de la Subdirección 
General de Gestión de Clases Pasivas, por delegación del 
Director General de Costes de Personal y Pensiones Públi-
cas (Resolución de 20-4-1989), de acuerdo con el art. 59.5 
de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, pone en conocimiento de los inte-
resados que a continuación se relacionan, el reconocimien-
to en su favor, de pensión de jubilación, al no haber resul-
tado posible la notificación directa a los mismos: 

Apellidos y nombre DNI N.º expediente

Arredondo Moya, Francisco. 23.616.079R 11/429477
Domínguez Quirós, Ana.  8.722.793C 11/428631
González Álvarez, Fco. José. 45.042.649R 11/433867
Hurtado Mola, M. Dolores.  7.404.370A 11/415957
León Acevedo, Luisa ....... 41.902.087C 11/421986
Mayayo Fernández, Pedro. 31.787.655E 11/433864
Mohedano Martín, José....  6.915.692Y 11/424326
Montañés Carrillo, Carmen. 21.313.620A 11/426386
Morillo Pérez, Mercedes. 11.632.570K 11/406770
Muñoz González, Francisco. 25.016.014H 11/426163
Pérez Ratón, Isauro .......... 11.660.046N 11/424637
Río Olmeda, Mercedes del. 51.563.811L 11/414867
Villalón Martín, José María.  7.703.769B 11/411967

 Madrid, 3 de marzo de 2005.–La Jefe del Servicio, 
María Dolores Monllor Fernández. 

 9.374/05. Edicto de 3 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, por el que se pone en conocimiento de 
don Luis Raya Pecellín la comunicación del trá-
mite de audiencia.

Hace saber a don Luis Raya Pecellín, que se procede 
a la apertura del trámite de Audiencia, en relación con 
los expedientes incoados al amparo de la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual. Y ello, en 
cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a los efectos de que en el plazo de 15 días 
contados a partir de la publicación del presente edicto, 
formule cuantas alegaciones estime oportunas para su 
mejor derecho.

Madrid, 3 de marzo de 2005.–El Subdirector General 
de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro Giner Ubago. 

 9.375/05. Edicto de 24 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas, por el que se pone en conocimiento 
de doña Begoña Calle Pascual, la comunicación 
del trámite de audiencia.

Hace saber a doña Begoña Calle PascuaL, que se 
procede a la apertura del trámite de Audicencia, en 
relación con el expediente incoado al amparo de la 
Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia 
a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual. Y ello, en cumplimiento del artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a los efectos de que en el plazo 
de 15 días contados a partir de la publicación del presen-
te edicto, formule cuantas alegaciones estime oportunas 
para su mejor derecho.

Madrid, 24 de febrero de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro Giner 
Ubago. 

 9.377/05. Edicto de 23 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas, por el que se pone en conocimiento 
de doña M. Mar Arranz Pintado, la comunica-
ción del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a doña M. Mar Arranz Pintado, en relación 
con el expediente incoado al amparo de la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual, que proce-
de desestimar al interesado la ayuda por incapacidad 
temporal solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello, en 
cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Madrid, 23 de febrero de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro Giner 
Ubago. 

 9.381/05. Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación de in-
coación expedientes sancionadores a Daza, So-
ciedad Anónima, y tres más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dado que no ha podido ser efectuada 
la notificación en sus últimos domicilios sociales conoci-
dos, se notifica a las sociedades que en el anexo se rela-
cionan que el Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, en uso de las atribuciones conferi-
das por el apartado 1 del artículo 221 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha 
dictado, con fecha 27 de enero del 2005, acuerdo de In-
coación de expedientes sancionadores por el posible in-
cumplimiento de la obligación de depósito, en la debida 
forma y plazo, en el Registro Mercantil de sus domicilios 
sociales, de sus cuentas anuales y documentación com-
plementaria correspondiente al ejercicio social del 2002, 
de acuerdo con lo establecido en la sección décima del 
capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción 
administrativa tipificada en el precitado apartado 1 del 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el cual prevé la imposición de una san-
ción de multa, graduable según los parámetros y previ-
siones específicas contempladas en los apartados 2 y 3 
del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente estableci-
do en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instrucción de 
dichos expedientes corresponde a funcionarios de este 


